
GUÍA DE ESTUDIO
2022

PRESIDENTA:
VALERIA CONTRERAS ZABALA

VICEPRESIDENTA:
      ALEJANDRA PATERNINA ACOSTA

Oficina de las Naciones Unidas
contra la droga y el delito



CARTA DE BIENVENIDA..........................................3

INTRODUCCIÓN A LA COMISIÓN ..........................4

TEMAS DE LA COMISIÓN........................................5

LISTA DE DELEGACIONES ......................................14

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS..............................16

TABLA DE CONTENIDO

Índice



Estimados delegados,
Sean todos bienvenidos a nuestra primera versión del Modelo de las Naciones Unidas
lasallista. Nosotras Valeria Contreras Zabala y Alejandra Paternina nos encontramos muy
felices de poder compartir este espacio con todos ustedes y vivir esta experiencia
enriquecedora llena de aprendizajes en la que cada uno de ustedes podrá expresar sus
opiniones y conocimientos libremente dentro de esta comisión.

 
Nosotras queremos que conozcan un poco sobre su mesa directiva: como se mencionó
anteriormente me llamo Valeria, voy a ser su presidenta, soy una estudiante del colegio la
Salle montería estoy en grado 11. Me encanta poder participar en eventos como el MUN,
desde mi primer MUN me di cuenta que todo es un aprendizaje, sin importar si cometemos
errores, adquirimos nuevos conocimientos y crecemos como personas. Es un honor como
presidenta poder dirigir esta increíble comisión de ONUDC, junto con mi compañera
Alejandra y espero una excelente disposición académica, pero sobre todo que todos los
delegados y demás espectadores disfruten de los espacios disponibles y puedan sentirse
cómodos dentro y fuera del recinto. 

 
Como ya fue mencionado anteriormente, mi nombre es Alejandra Paternina y seré su
vicepresidenta de comisión. Soy estudiante de esta institución, del grado décimo y me
siento realmente entusiasmada de poder acompañarlos en esta experiencia enriquecedora,
espero poder conocer personas de distintas regiones y países que estarán participando en
este modelo. Confío en que estos días en los que estaremos conviviendo juntos sean
satisfactorios y que cada actividad planeada por el staff académico y de logística salga de
acuerdo a lo esperado.

Con afecto, Valeria contreras Zabala y Alejandra Paternina Acosta

Carta de bienvenida



“La oficina de las naciones unidades contra la droga y el delito UNODC fue establecida en
el año 1997, es el principal programa de las Naciones Unidas contra el terrorismo. Está
conformada por más de 500 funcionarios distribuidos en todo el mundo, en la cual su cede
principal se encuentra en Viena, Austria” 
(Naciones Unidas, 2022). 
Esta oficina surge como una alternativa internacional encargada de regular las
problemáticas sociales, como la corrupción, injusticia, el crimen organizado y el tráfico de
drogas.

El objetivo principal de la UNODC es prevenir que las drogas y el delito amenacen la
seguridad, la paz y las oportunidades de desarrollo de los ciudadanos, trabajando de la mano
con los Estados y la sociedad civil.  Con el fin de poder cumplir con los objetivos
propuestos, la UNODC desarrolla distintas alternativas e iniciativas, incluidos proyectos de
desarrollo, la vigilancia de los cultivos ilícitos, leyes que respalden la erradicación de estos
y también programas para acabar con el lavado de dinero. Fomentando mejores prácticas
internacionales, que consisten en:

         Generar conocimiento sobre la naturaleza y las tendencias de la problemática de  las   
 drogas y el delito.

           Orientar políticas y estrategias nacionales de lucha contra las drogas y el delito.

           Desarrollar capacidades nacionales para enfrentar y prevenir la producción, el tráfico,
el abuso de drogas y otras manifestaciones del crimen organizado.

Introducción a la Comisión

Contexto histórico

Objetivos y funcionamiento



“UNODC también trabaja para mejorar la prevención del delito y prestar asistencia para la

reforma de la justicia penal en diferentes países. La Oficina colabora con los Estados

miembros para fortalecer el imperio de la ley, promover sistemas de justicia penal estables y

viables y combatir las crecientes amenazas de la delincuencia organizada transnacional y la

corrupción” (Naciones Unidas, 2022).
 

 

 

Terrorismo: Actos delictivos o violencia concebidos o planeados para provocar un estado

de terror en la población en general o en un grupo determinado de personas, sin importar que

sean razones políticas, ideológicas, raciales, religiosas o de cualquier otra índole que se

hagan valer para justificarlos.

Cultivos ilícitos: Los cultivos de uso ilícito, particularmente la marihuana, la coca y la

amapola se han convertido en los últimos 30 – 35años en uno de los elementos más

perturbadores del desarrollo del país, impactando de manera negativa el conjunto de la

sociedad colombiana y de manera especial el desarrollo urbano y rural de nuestro país

(Universidad Javeriana, 2022).

Justicia penal: Juzga a las personas a partir de pruebas ilícitas y evidencias. Los jueces y

magistrados tienen estrictas reglas. El sistema de justicia penal privilegia la reparación del

daño a las víctimas y la constitución establece la ley y reglas para garantizar la protección de

las personas. 

Glosario

Crimen organizado: El crimen organizado configura una actividad o emprendimiento

delictivo llevado a cabo por grupos y organizaciones con diferentes grados y niveles de

estructuración y se articula en torno a negocios económicos.



 

 
Podemos definir la trata de personas como la captación o el traslado de las personas
mediante el uso de la fuerza, el fraude o el engaño, con la intención de explotarlas con fines
lucrativos. Hombres, mujeres, niños de cualquier edad pueden convertirse víctimas de este
delito y pueden ser explotados y abusados, esto ocurre en todas las regiones del mundo.
Los traficantes suelen utilizar la violencia o agencias de empleo fraudulentas al igual que
falsas promesas de educación y oportunidades laborales, para engañar y coaccionar a sus
víctimas. Los delincuentes detrás de este negocio altamente rentable aprovechan la
oportunidad creada por la necesidad o el deseo de las personas de escapar no solo de la
pobreza y la falta de oportunidades de empleo, sino también de los desastres naturales, los
conflictos o la persecución. La trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes constituyen
delitos generalizados con alcance global. Las redes organizadas o los individuos que se
encuentran detrás de estos lucrativos delitos se aprovechan de personas vulnerables,
desesperadas o de quienes simplemente buscan una mejor calidad de vida.
(Naciones Unidas, 2022). 

Temas de la Comisión

TEMÁTICA #1 
 Aumento en el tráfico ilegal de migrantes, y la trata de personas

principalmente en las fronteras.
 

Para acabar con esta problemática la UNODC trabaja para desmantelar a los grupos
delictivos y el comercio de mafias, los cuales se benefician del tráfico o sólo de personas
también de armas y drogas. Nuestra oficina busca la protección y resguardo de todas los
ciudadanos, que se están viendo afectados día a día por esta problemática.



¿Cuál es la postura de tu país frente a la problemática descrita?

 ¿Qué recursos y estrategias se han elaborado en tu país para solucionarlo?

 ¿Qué leyes ha implementado el gobierno para regular el tráfico de migrantes?

¿Cómo es la calidad de vida de las personas del país y que ayudas reciben?

Coaccionar: Se le denomina a la presión, fuerza o violencia de tipo físico, psíquico o
moral que se ejerce sobre una persona para obligarla a que haga o diga algo contra su
voluntad.

Fines lucrativos: Es la motivación central de las empresas en una economía de mercado.
Las compañías invierten y utilizan recursos con el fin de vender sus productos o servicios a
un precio mayor que el coste de fabricación. De ese modo, consiguen una ganancia.

Agencias fraudulentas: Estas páginas generalmente ofrecen paquetes vacacionales muy
económicos y con precios que resultan irracionales, solicitando depósitos anticipados, para
posteriormente bloquear a los usuarios, dejar de contestar llamadas o mensajes y borrar las
páginas ficticias. Son estafas, que tambien son utilizadas para actividades ilícitas.

Preguntas clave

Glosario



El lavado de dinero es la conversión o transferencia de bienes, sabiendo de que dichos
bienes se derivan de cualquier delito, con el propósito de ocultar o encubrir el origen ilícito
de los bienes o de ayudar a cualquier persona involucrada en tal delito a evadir las
consecuencias jurídicas de sus actos. (Naciones Unidas, 2022).

 
El proceso de lavado de dinero por lo general sigue tres etapas para finalmente liberar los
fondos lavados al sistema financiero legal. Las 3 etapas son:
         Mover los fondos de la asociación directa con el crimen.
        Disfrazar el rastro para frustrar la persecución.
        Poner el dinero a disposición del delincuente de lo que parecen ser fuentes legítimas.

 
La cantidad estimada de dinero lavado a nivel mundial en un año es del 2 al 5% del PIB
mundial, o $800 mil millones - $2 billones en dólares estadounidenses actuales. Aunque no
se sabe exactamente cuál es la cantidad total de dinero que pasa por este proceso.
(Naciones Unidas, 2022).

 
Por otro lado, el financiamiento del terrorismo abarca los medios y métodos utilizados por
las organizaciones terroristas para financiar actividades que representan una amenaza para
la seguridad nacional e internacional. El dinero proporciona a las organizaciones terroristas
la capacidad de llevar a cabo actividades terroristas, que pueden derivarse de una amplia
variedad de fuentes. Las ganancias generadas se utilizan para propagar grupos y las
actividades terroristas por todo el mundo. Este dinero puede provenir tanto de fuentes
legítimas (ganancias de empresas) como de fuentes criminales (tráfico de drogas,
contrabando de armas, secuestro por rescate). 
También hay que tener en cuenta el “financiamiento de la proliferación”. Puede describirse
como la prestación de servicios financieros para la transferencia, propagación y
exportación de armas nucleares, radiológicas, químicas, biológicas, armas de destrucción
masiva, misiles, cohetes y otros sistemas no tripulados. Esto pone en riesgo la seguridad
internacional y la posible creación de un conflicto entre las naciones.

TEMÁTICA #1 

 Lucha contra el lavado de dinero, activos del crimen y
financiamiento del terrorismo 



 ¿Qué grupos terroristas están poniendo en riesgo la seguridad del país?

¿Cuál es el porcentaje estimado del lavado de dinero en el país?

 ¿Qué está haciendo el gobierno en contra del financiamiento terrorista?

¿Cómo puede ayudar su país a otras naciones?
 
 
 
 

Fuentes legítimas: se refiere a los materiales creíbles en cuanto a que están publicados
bajo un proceso que ofrece seguridad respecto de su veracidad; sus autores están
generalmente considerados como personas confiables o de autoridad en relación con el
tema en cuestión. Está estipulado legalmente y son verificadas por organismos del
gobierno.

Preguntas clave

Glosario

Sistema financiero: Es el conjunto de instituciones (entidades y activos financieros) y
mercados que hacen posible que el ahorro de unos agentes económicos, vayan a parar a
manos de los demandantes de crédito. sirve para intermediar entre los que tienen exceso de
dinero y lo quieren prestar, y los que necesitan financiación.

 
Radiológicas: La radiología es una rama de la medicina que utiliza la tecnología
imagenológica para diagnosticar y tratar una enfermedad. utilizar estas imágenes para el
diagnóstico y/o para el pronóstico y el tratamiento de las enfermedades. 

 
Servicios financieros: Son las actividades comerciales que nos brindan las entidades
financieras, relacionados con la gestión de dinero de las personas o sus expectativas
futuras. abarca una amplia gama de negocios que administran dinero, incluidas las uniones
de crédito, los bancos, las compañías de seguros, las compañías de financiamiento al
consumo y los fondos de inversión.



Según un comunicado de prensa publicado el viernes 27 de junio de 2022 por la UNODC. Expresa
que la legalización del cannabis en algunas partes del mundo parece haber acelerado el consumo
diario y también las consecuencias relacionadas para la salud, según el Informe Mundial sobre las
Drogas 2022. El Informe, también detalla el aumento sin precedentes de la fabricación de cocaína, la
expansión de las drogas sintéticas a nuevos mercados y las continuas deficiencias en la disponibilidad
de tratamientos contra las drogas, especialmente para las mujeres. se han reportado aumentos
relacionados en personas con trastornos psiquiátricos, suicidios y hospitalizaciones. La legalización ha
incrementado los ingresos fiscales y, en general, ha reducido las tasas de detención por posesión de
cannabis. 
El porcentaje de consumo de drogas aumentó con respecto a años anteriores alrededor de 284 millones
de personas de entre 15 y 64 años consumieron drogas en todo el mundo en 2020, lo que supone un
aumento del 26% respecto a la década anterior. (Naciones Unidas, 2022).
El Informe destaca, además, la importancia de movilizar a la comunidad internacional, los
gobiernos y la sociedad civil para que adopten medidas urgentes de protección, entre ellas
reforzar la prevención y el tratamiento del consumo de drogas y afrontar la oferta de drogas
ilícitas. En estados unidos Sigue existiendo una gran desigualdad en la disponibilidad de
opioides farmacéuticos para el consumo médico. Por otra parte, las incautaciones de cocaína
también aumentaron estos últimos años, casi el 90% de la cocaína incautada a nivel mundial
en 2021. Los datos sugieren que el tráfico de cocaína se está expandiendo a otras regiones al
igual que las metanfetaminas.
Los mercados de drogas ilícitas, según el Informe Mundial sobre las Drogas 2022, pueden tener
impactos en el medio ambiente. Entre los principales hallazgos se encuentra que la huella de carbono
del cannabis cultivado en interiores es entre 16 y 100 veces mayor que la del cannabis de exteriores, y
que la huella de un kilogramo de cocaína es 30 veces mayor que la de los granos de cacao. También la
considerable deforestación asociada al cultivo ilícito de coca; los residuos generados durante la
fabricación de drogas sintéticas, el vertido de residuos, que puede afectar directamente el suelo, el agua
y el aire, así como indirectamente a los organismos, los animales y la cadena alimentaria.
(El Informe Mundial sobre las Drogas 2022) ofrece una visión global sobre la oferta y la demanda de
opiáceos, cocaína, cannabis, estimulantes de tipo anfetamínico y nuevas sustancias psicoactivas (NSP),
así como su impacto en la salud.

TEMÁTICA #2 

Consecuencias del cannabis posteriores a su legalización, el impacto
ambiental de las drogas ilícitas y el consumo de drogas en las

personas jóvenes. 



 

¿Cuáles son las consecuencias para las personas que consumen droga en especial cannabis?

¿Su país está a favor o en contra de la legalización del cannabis?

¿Cómo el gobierno está ayudando a los adolescentes que consumen drogas?

¿De qué manera su gobierno puede ayudar a otros países en el impacto de las drogas
ilícitas?

Preguntas clave

¿Qué otro tipo de sustancias están afectando a la sociedad actualmente?

Drogas sintéticas: Es una sustancia creada de forma artificial mediante la manipulación de
productos químicos. Esta sustancia produce una serie de efectos directos sobre el sistema
nervioso central como inhibir el dolor, alterar las percepciones y modificar el estado
anímico del consumidor.

 
Opiáceos: Se usan como medicamento, porque contienen sustancias químicas que relajan
el cuerpo y pueden aliviar el dolor. Los opioides recetados se emplean mayormente en el
tratamiento de dolores moderados o intensos.

 
Estimulantes anfetamínico: Son drogas que pertenecen a la categoría de estimulantes y,
por ende, excitan o aceleran el sistema nervioso central. Los más comunes son las
anfetaminas (incluida la metanfetamina) y el éxtasis. son fármacos estimulantes que se
utilizan para tratar ciertas afecciones médicas, aunque también son objeto de abuso.

 
Sustancias psicoactivas: Es toda sustancia que, introducida en el organismo por cualquier
vía de administración hacia el interior del organismo, produce una alteración del
funcionamiento del sistema nervioso central del individuo, su consumo modifica la
conciencia, el estado de ánimo o los procesos de pensamiento. 

Glosario



República islámica de Afganistán 
República federal de Alemania 
República federativa de Brasil
Canadá
República popular China 
República de Colombia 
República de Cuba
Estados unidos de América 
República francesa 
República de Honduras
República de la India 
República de Indonesia
República de Irak
República Islámica de Irán 
Estado de Israel
República Italiana
Japón 
Estados Unidos Mexicanos 
República Federal de Nigeria
Reino de Noruega
Reino de los Países bajos
Reino unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte República de corea
República democrática del Congo
Federación de Rusia
República Árabe Siria
Reino de Tailandia
Ucrania
República Bolivariana de Venezuela
República socialista de vietnam

Lista de delegaciones 



Tráfico ilícito de migrantes 
https://www.unodc.org/unodc/en/human-trafficking/index.html

El Informe Mundial sobre las Drogas (ONUDC)
https://www.unodc.org/unodc/en/data-and-analysis/world-drug- report-2022.html

Referencias Bibliográficas  

ONUDC en México 
https://www.unodc.org/mexicoandcentralamerica/es/romex/ QuienesSomos.html

Comunicado de prensa (ONUDC)
https://www.unodc.org/unodc/es/press/releases/2022/June/unodc-world-drug-report-2022-
highlights-trends-on-cannabis-post-legalization--environmental-impacts-of-illicit-drugs--and-
drug-use-among-women-and-youth.html

La prevención de drogas
 https://www.unodc.org/unodc/en/prevention/index.html

ONUDC en Colombia 
https://www.unodc.org/colombia/es/mandato.html
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